
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
C-VSC-PARI-LA-0031 

 
 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ HACE SABER 
 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 
JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA 

Coordinador Punto De Atención Regional Ibagué 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 17712 GTRI 000258 27/10/2008 GIAM-07-01916 16/12/2008 
LICENCIA DE 

EXPLOTACION 

 
 
 
 
 












